
Solicitar reintegro 
Posgrado

En el reglamento estudiantil de posgrado se entiende por reintegro la posibilidad que
tendría el estudiante de continuar su programa de posgrado cuando se ha retirado
voluntariamente o según lo establecido en el Artículo 17.

Según el Artículo 25, solo podrán solicitar reintegro aquellos estudiantes que se
encuentren dentro del tiempo de permanencia máxima de posgrado y a paz y salvo.

La respuesta a la solicitud será enviada al correo electrónico 
con las instrucciones a seguir para la elaboración del horario.

Para solicitar el Reintegro debe diligenciar el Formulario de admisión, link del formulario.

En Ciclo Admisión seleccionar el
periodo académico al que se va
ingresar.

En Tipo Admisión elegir la opción
Reintegro.

https://enlace-academico.escuelaing.edu.co/psc/FORMULARIO/EMPLOYEE/SA/c/LC_SA_MN.LC_FRM_ADM_CI_CMP.GBL

